
RENDICIÓN DE CUENTAS 2020

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL COCHAPATA



SUSTENTO LEGAL 
COOTAD

• Art. 266.- Rendición de Cuentas.- Al final del ejercicio
fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado
convocará a la asamblea territorial o al organismo que en
cada gobierno autónomo descentralizado se establezca
como máxima instancia de participación, para informar
sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el
cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de
ejecución del siguiente año.



Resolución Nro.
CPCCS-PLE-SG-003-E-2019- 024

• Art. 4.- Rendición de cuentas.- La rendición de
cuentas es un proceso participativo, periódico,
oportuno, claro y veraz, con información precisa,
suficiente y con lenguaje asequible, que permita
someter a evaluación de la ciudadanía la gestión de
lo público. La rendición de cuentas se realizará al
menos una vez al año y su convocatoria será
amplia, a todos los sectores de la sociedad
relacionados y debidamente publicitada.



LOTAIP
• Art. 12.- Presentación de Informes.- Todas las instituciones
públicas, personas jurídicas de derecho público o privado y
demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, a
través de su titular o representante legal, presentarán a la
Defensoría del Pueblo, hasta el último día laborable del mes de
marzo de cada año, un informe anual sobre el cumplimiento del
derecho de acceso a la información pública, que contendrá: a)
Información del período anterior sobre el cumplimiento de las
obligaciones que le asigna esta Ley; b) Detalle de las solicitudes
de acceso a la información y el trámite dado a cada una de ellas;
y, c) Informe semestral actualizado sobre el listado índice de
información reservada



INGRESOS

TOTAL $               376,244.23 

CORRIENTE $                68,187.46 

INVERSION $              277,340.82 

SALDOS FIN DE AÑO $                30,715.95 

INVERSIONES Y GASTOS

TOTAL $                 23,001.21 

CORRIENTE $                68,611.58 

INVERSION $              237,064.57 

CUENTAS POR PAGAR $                17,325.06 



VIALIDAD PRODUCCIÓN

INFRAESTRUCTURASOCIAL

TURISMO



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

INVERSIÓN TOTAL: $ 13,293.40



MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS

INVERSIÓN TOTAL: $ 7,731.99



INVERSIÓN TOTAL: $ 2,025.04

Durante el año 2020 el Proyecto
Social se dividió en dos programas
fundamentales que fortalecieron
esta área, los mismos han sido
ejecutados satisfactoriamente.

PROYECTO 
SOCIAL

PROGRAMA 
ATENCIÓN A 

GRUPOS 
VULNERABLES

ATENCIÓN A LA 
CIUDADANIA Y 

ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA



ATENCIÓN A LA CIUDADANIA Y 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

INVERSION: $1,080.00



 INVERSION: $ 4,778.23

PROGRAMA 
ATENCIÓN A 

GRUPOS 
VULNERABLES

PROYECTO 
RESCATANDO 
LA CULTURA Y 
TRADICIONES 

DE LA 
PARROQUIA

PROYECTO DE 
INTEGRACION 
DE LA NIÑEZ 

DE LA 
PARROQUIA

PROYECTO 
CAPACITACION



PROYECTO 
RESCATANDO 
LA CULTURA Y 
TRADICIONES 

DE LA 
PARROQUIA

PROYECTO 
REACTIVACION 
ECONOMICA

PROYECTO DE 
INTEGRACION 
DE LA NIÑEZ 

DE LA 
PARROQUIA

$ 4,123.74



SOCIAL



INFRAESTRUCTURA
INVERSIÓN TOTAL: $ 27,416,62



PRODUCCIÓN
INVERSIÓN TOTAL: $ 9,199.48





VIALIDAD
PROYECTO MANTENIMIENTO VIAL

TOTAL: $ 150.923,89 (TASA SOLIDARIA) Y $ 8,162,47 MANT. 

VIAS SECUNDARIAS





PROGRAMA DE TURISMO EDUCATIVO

 VALOR TOTAL: $ 5.040



PROYECTO EMERGENCIA SANITARIA

VALOR TOTAL $3.289,71



GESTIÓN





OBRAS POR EJECUTARSE

CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTER INSTITUCIONAL ENTRE EL 

GOBIERNO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE COCHAPATA Y EL 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY, PARA EL MEJORAMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE CANAL DE RIEGO; ULLUCATA, BAYAN ANCOLOMA, 

EL MOLINO-EL PASO, TAMBO VIEJO CHALCAY Y CANALLAHURCO

CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTER INSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE COCHAPATA Y EL GOBIERNO PROVINCIAL 

DEL AZUAY, PARA LA REPOBLACION DE PENCOS.

ADQUISICIÓN DE UNA RETROEXCAVADORA COMO 

NECESIDAD VIAL.



GRACIAS


